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RESOLUCION N*RL- 8144 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

/ EN ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución N”*ADM-80- 

/ 147, de 4 de Agosto de 1980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 22 de Agosto de 1980, se ha otorgado ante el 
Notario 18”del cantón Guayaquil, Abg, Cermán Castillo - 
Suárez, la escritura pública de constitución de la eompa 
ñía de responsabilidad limitada denominada " EXPORTADORA 
E IMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA EXIMORE C. LTDA."; 

QUE el Sr. Abg, Eduardo Jiménez Parra, debidamente 
autorizado como aparece de dicha escritura, ha presenta- 
do cuatro ecopiías notariales de la misma, solicitando la 
aprobación de la constitución de la indicada compañía; 

QUE consta de la misma escritura, que se ha dado - 
cumplimiento a los requisitos legales; 

RESUELVE 

: ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la - 
Me compañía de responsabilidad limi 

tada denominada *" EXPORTADORA E IMPORTADORA COMERCIAL E- 
Bar XIMORE C. LTDA.", cuyo domicilio es en la ciudad de Que- 

vedo, con un capital social de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
SUCRES, dividido en doscientas eineuenta participaciones 

sociales de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por u - 

na sola vez en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación en la ciudad de gueyedo;”., el 
extracto de la escritura pública de 22 de Agosto de 1980 
que será elaborado por este Despacho y la razón de su a- 

probación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 18”del - 
. cantón Guayaquil, Abg. Germán - 

Castillo Suárez, al margen de la matríz de la eseritu 2
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pública de 22 de Agosto de 1940, tone nota de haber sido 
sprobada nadíante esta Resolación y asiente rusón de su - 
eunmpliniento. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador de la 
Propiedad de Quevedo: a) inseríba 

la ceforída escritura públicas y esta tesolución en n1 le 
sístro Marcestil a en cargo, de seuardo con el Art. 139 
de la Ley de Conpañfos y Art. 3*3el D.5. 5*733 del 22 de 
ágosto de 1975; y 6) Cuspla con las denás prescripciones 
contenidas eo la Lay de Regístro y árt. 33"4del Código de 
Comercio. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Supasrinteandenela 
de Conpañlñas en Cuayequil ae los quince días del nes de - 
Satícenbre de nil neveciontoes egusata. 

  

INTENDENTE, DE COMPARTAS, ENCARGADO 

  

ñor abogado Vladiníro Alvsres Gras, Intendento” a Compa 
tías, Encsrgado, e. Guayaquil a los quines días el mes 
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